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MODIFICACIÓN DE CONTRATO NÚMERO MTPS 18-2019 
DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 01-2019 

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA 76 VEHÍCULOS DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL" 

personería r me 10 e: a erti 1cacion del 
cu 1vo numero ciento cincuenta, emitido por la Presidencia de la República de 

El Salvador, con fecha dos de julio de dos mil diecinueve, en el cual el Presidente de la 
República me nombra, a partir de esa fecha, Viceministra de Trabajo y Previsión Social; b) 
Certificación del Acta de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia 
de la República, extendida por Cenan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la 
Presidencia, el día dos de julio de dos mil diecinueve, de la que consta que fui 
juramentada como acto previo a la toma de posesión de mi cargo; y e) Acuerdo número 
diecisiete - bis, de este Ramo, de fecha cinco de julio del presente año, mediante el cual, 
y de conformidad al artículo dieciocho inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, se me designa para firmar contratos 
institucionales de adquisición que no excedan el monto de LIBRE GESTIÓN, como es el 
caso, quien en este instrumento me denominaré "La Institución Contratante", por una 
parte, y por la otra comparece de -y 

alltños de edad, e om1c1 10 e departamento de 
con Documento Unico de Identidad núm 

y con Número de Identificación Tributa 
actuando en nom re y representación 

e a ociedad denominada "SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SERVIAUTO ESPAÑA,
S.A. DE C.V." o "SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA S.A. DE C.V " 
Identificación Tributaria 

- y Número de R ro meo e on n uyente dos uno cinco dos uno_ tre� - seis,
c?er"'ctomicilio de - Departamento de - actuando en m1 calidad de 

Administrador Ú�rio, personería qu�ediante: a) Testimonio de 
Escritura Pública de Constitución de Sociedad, otorgado en la ciudad de a las 
nueve horas del día seis de diciembre de dos mil once, ante los oficios notariales de Carlos 
Alberto Blanco Gómez, e inscrita en el Registro de Comercio bajo el número tres del libro 
dos mil ochocientos setenta y nueve del Registro de Sociedades de San Salvador, el día 



dieciséis de febrero de dos mil doce, y en la que consta que su denominación es tal como 
se ha expresado, por tiempo indefinido, que la finalidad de la sociedad es la prestación de 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos automotores y 
motocicletas, comercialización de automotores, repuestos y accesorios relacionados y a 
toda actividad automotriz, y que la administración de la Sociedad está confiada a una 
Junta Directiva o Administrador Único Propietario quienes durarán en sus funciones cinco 
años contados a partir de su elección; b) Copia certificada de Testimonio de Escritura 
Pública de Modificación a la denominación social de la Sociedad Servicio Automotriz 
España, Sociedad Anónima de Capital Variable, otorgada en la ciudad de San Salvador, a 
las dieciséis horas del día once de septiembre de dos mil quince, ante los oficios notariales 
de Carlos Alberto Blanco Gómez, · inscrita en el Registro de Comercio al número 
veinticuatro del libro tres mil cuatrocientos noventa y tres del Registro de la Sociedad el 
día cinco de noviembre de dos mil quince, y por medio de la cual se modifica la cláusula 
primera respecto a la denominación de la misma Sociedad, la cual seguirá girando con la 
denominación SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, pudiendo utilizar indistintamente como abreviatura "SERVIAUTO ESPAÑA, S.A. 
DE C.V.", o "SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V."; c) Copia certificada de 
Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la Sociedad, 
extendida a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis por el Licenciado 
Pedro Oswaldo López Marroquín, Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
inscrita en el Registro de Comercio al número setenta y cuatro del Libro tres mil 
seiscientos noventa y cuatro del Registro de Sociedades el dos de febrero de dos mil 
diecisiete, en el que consta que en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada en 
la Ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día siete de diciembre de dos mil 
dieciséis, se nombró a la nueva Administración de la Sociedad, por un período de cinco 
años a partir de su nombramiento y de conformidad al pacto social, resultando electo 
como Administrador Único Propietario Pedro Oswaldo López Marroquín, y Administrador 
Único Suplente Pedro Oswaldo López Martínez, por lo que, habiendo sido electo como 
Administrador Único Propietario, y teniendo dentro de mis facultades la representación 
legal de la Sociedad en mención, me encuentro plenamente facultado para otorgar actos 
como en el presente; y quien en los sucesivo de este instrumento me denominaré, "El 
Contratista", y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos 
acordado otorgar la modificación del contrato número MTPS DIECIOCHO - DOS MIL 
DIECINUEVE, proveniente del Proceso de LICITACIÓN PÚBLICA CERO UNO - DOS 
MIL DIECINUEVE denominado "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA 76 VEHÍCULOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y

PREVISIÓN SOCIAL", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en 
adelante se denominará RELACAP y del contrato que rige la relación contractual, mismo 
que faculta a las partes a realizar actos como el presente, a través de su cláusula VIII 
MODIFICACIÓN: ''El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y

vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los 



artículos ochenta y tres A y B de la LAC4� debiendo emitir la Institución Contratante la 

correspondiente resolución modificativa, debiendo la Sociedad Contratista en caso de ser 

necesario modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantías de Cumplimiento de 
Contrato, según lo indique la Institución Contratante y formará parte integral de este 

contrato'! dicha modificación fue solicitada por Luis César Gómez Rivera, en su calidad de 

Administrador de Contrato. Dichas modificaciones obedecen a la Cláusula III 

específicamente en lo relativo al precio del contrato, el cual debe incrementarse en 

CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$14,000.00), por lo que el precio total del contrato pasaría de SETENTA Y TRES 
MIL Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$73,001.00) a 

OCHENTA Y SIETE MIL Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$87,001.00), debiendo cumplirse con las mismas Especificaciones Técnicas 

establecidas en el Contrato. En este sentido dichas modificaciones quedaran de la 

siguiente manera: 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: 
Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo de fondos 

GOES para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. La 

institución contratante se compromete a cancelar a la Sociedad Contratista hasta un 

monto de SETENTA Y TRES MIL Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$73,001.00), pagaderos en cuotas mensuales, más CATORCE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,000.00) 
correspondiente al aumento de los meses de noviembre y diciembre, haciendo un monto 

total de hasta OCHENTA Y SIETE MIL Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$87 ,001.00), pagaderos en cuotas mensuales, determinadas por las 

necesidades y requerimientos mensuales de la Institución Contratante, expresadas 

mediante la orden de pedido de dicho suministro. El pago de servicios se hará de 

conformidad al Art. 32 "Tiempo de Cancelación", de la Ley de Protección, Fomento y 

Desarrollo de Micro y Pequeña Empresa: Para la micro y pequeña empresa, el pago se 

hará efectivo a treinta días calendarios siguientes a la presentación de la factura; para la 

gran empresa y mediana, se hará efectivo a sesenta días calendario siguientes a la 

presentación de la factura y las respectivas actas de recepción a la UNIDAD FINANCIERA 

INSTITUCIONAL (UFI) siempre y cuando la documentación presentada esté de acuerdo a 

los requerimientos de "La Institución Contratante" según las bases de licitación y 

estipulaciones contractuales, sujeta a la verificación por parte del Administrador del 

Contrato; dichos montos incluyen el trece por ciento (13%) correspondiente al Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y "La Institución 

Contratante" retendrá el uno por ciento (1 %) sobre el monto de lo facturado, de 

conformidad a la Resolución de la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio 

de Hacienda número doce mil trescientos uno guión NEX guión dos mil ciento noventa y 

siete guión dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, mediante la cual 

se designa al Ministerio de Trabajo y Previsión Social como Agente de Retención. Los 

montos antes mencionados en calidad de pago se depositarán por parte de la Dirección 

General de Tesorería del Ministerio de Hacienda a favor de la Sociedad Contratista en su 



--- ----------------· 

número 
el Banco 

- Sociedad Anónima, en los p azos y erm1nos a misma 
�consecuentemente también en la Cláusula V) GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, la Sociedad Contratista 
otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad al 
artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 10% del monto total del valor 
aumentado, es decir UN MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,400.00) mediante Fianza expedida por Sociedades 
Afianzadoras o Aseguradoras, o Fianza Bancaria, emitida por cualquier compañía 
autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero a nombre del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, y la cual tendrá la misma vigencia del presente contrato y un 
mes más. Dicha fianza deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la suscripción del contrato, si no se presentare tal Garantía en el plazo 
establecido se tendrá por caducado el presente Contrato. La Garantía deberá tener 
vigencia hasta el mes de diciembre del presente año, así mismo la empresa deberá cubrir 
por garantía las reparaciones realizadas en los últimos dos meses de vigencia del contrato. 
Con base al requerimiento del Administrador del Contrato Luis César Gómez Rivera y a la 
Resolución Modificativa número RESOLUCIÓN DM/UJ/MC/LP MTPS 01-2019/34/CL, emitida 
el doce de noviembre del dos mil diecinueve, se modificó el contrato número MTPS 18-
2019 en los términos descritos anteriormente. La presente modificación al contrato antes 
mencionado, no altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo y 
demás condiciones pactadas. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y 
conscientes de los términos y efectos legales de la presente modificación del contrato, la 
cual queda incorporado al contrato que se modifica y forma parte integral del mismo, 
juntamente con los documentos que la generan. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de 
San Salvador, el día trece de noviembre de dos mil diecinueve. 

SERVIAUTO ESPANA, S.A. DE C.V. 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE CONTRATISTA 




